
 

 

Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 08 de junio de 2022 en el 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

Filiación Extramatrimonial 
Radicación Nº  686893189001-2018-00004-00 
 
Al Despacho del Señor Juez. Provea.  

 
 

San Vicente de Chucuri (S), 06 de junio de 2022 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 
San Vicente de Chucuri, Santander, siete (07) de junio de Dos Mil veintidós 

(2022). 
 
 
En atención a lo informado por la Comisaria de Familia, el artículo 229 del C.G.P. 
señala: 
 
“El juez, de oficio o a petición de parte, podrá disponer lo siguiente: 
 
1. Adoptar las medidas para facilitar la actividad del perito designado por la parte 
que lo solicite y ordenar a la otra parte prestar la colaboración para la práctica del 
dictamen, previniéndola sobre las consecuencias de su renuencia.” 
 
Es preciso entonces advertir al señor ROBINSON SANCHEZ TRIANA que su 
renuencia a la práctica de la prueba hará presumir cierta la paternidad alegada, 
conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 386 del C.G.P. 
 
De igual modo, la inobservancia de la orden impartida, lo hará acreedor de sanción 
de multa de hasta 10 S.M.L.M.V., de más que en cinco oportunidades se ha fijado 
fecha para la toma de muestras.  
 
Por ello, debe presentarse a las instalaciones del IML en la fecha y hora señalada 
en auto del pasado 31 de mayo. 
 
NOTIFÍQUESE  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56


Firmado Por:

 

 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8e492ed4995e8b3d916d0ae44cfb3a5b8fc8368e5b6b683c68a8709c080bcdcf

Documento generado en 07/06/2022 07:50:12 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


